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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

109 VILLAMANTILLA

URBANISMO

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1, que remite al artículo 108.1
del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Ges-
tión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, se anuncia la aprobación definitiva del expediente de reparcelación del Plan
Parcial del SAU-2 de las Normas Subsidiarias de Villamantilla, que se ha tramitado por este
Ayuntamiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el alcalde de este Ayuntamiento de
Villamantilla, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencio-
so-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime per-
tinente.

En Villamantilla, a 20 de mayo de 2011.—El alcalde, Juan Antonio de la Morena
Doca.
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